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CHE  

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
SECRETARÍA 

En Estado No. 075 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 

Fecha:   10 DE MAYO DE  2024 

 
CARLOS ANDRES RODRIGUEZ DÍAZ 

Secretario 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
RAD. 76001-3103-001-2013-00341-00 

Santiago de Cali, nueve (9) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)  
 

En escrito que antecede el promotor solicita se amplíe el plazo para presentar los 

informes financieros en cada trimestre junto con cualquier otra información que 

permita conocer el estado actual del proceso de reorganización, conforme el núm. 

5 del Art. 19 de la Ley 1116 de 2006, que dice: (…) 5. Ordenar al deudor, a sus 

administradores, o vocero, según corresponda, mantener a disposición de los acreedores, en su 

página electrónica, si la tiene, y en la de la Superintendencia de Sociedades, o por cualquier otro 

medio idóneo que cumpla igual propósito, dentro de los diez (10) primeros días de cada trimestre, a 

partir del inicio de la negociación, los estados financieros básicos actualizados, y la información 

relevante para evaluar la situación del deudor y llevar a cabo la negociación, así como el estado 

actual del proceso de reorganización, so pena de la imposición de multas. (…) 

 

Se tiene que el promotor presentó el estado financiero con corte a diciembre 31 de 

2023, por lo que está pendiente el primer trimestre del año 2024, presentándose un 

mes de mora con la fecha indicada por la ley. 

 

Por lo anterior se,  

RESUELVE: 

REQUERIR al Promotor señor Víctor Alonso Pedraza, para que proceda conforme 

el núm. 5 del Art. 19 de la Ley 1116 de 2006, poniendo a disposición del despacho 

el informe financiero del último trimestre junto con cualquier otra información que 

permita conocer el estado actual del proceso de reorganización, en el término de 

tres (3) días siguientes a la notificación de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

EL JUEZ, 

  

HÉCTOR LUIS CAICEDO PEPINOSA  
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